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CIRCULAR EXTERNA NO.100 - 004 – 2015
 

PARA: REPRESENTANTES LEGALES DE LAS ENTIDADES TERRITORIALES QUE SE RIGEN, EN MATERIA DE CARRERA
ADMINISTRATIVA, POR LA LEY 909 DE 2004 O POR NORMAS QUE REGULAN SISTEMAS ESPECÃ�FICOS DE CARRERA
ADMINISTRATIVA ADMINISTRADOS POR LA COMISIÃ�N NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL.
 

ASUNTO: CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS DE CARRERA ADMINISTRATIVA CON RELACIÃ�N AL REPORTE DE EMPLEOS DE CARRERA
VACANTES EN FORMA DEFINITIVA.
 

CIUDAD Y
FECHA:

BOGOTÃ�, D.C. 31 MAR 2015
 

 
De conformidad con lo seÃ±alado en la Ley 909 de 2004 y en las normas que regulan los sistemas especÃficos de carrera administrativa,  el
proceso de selecciÃ³n por mÃ©rito es el mecanismo para que los ciudadanos puedan hacer efectivo el principio constitucional de igualdad al
acceso a los empleos pÃºblicos, razÃ³n por la cual constituye un deber para las entidades reportar los empleos de carrera administrativa que se
encuentren  vacantes  en  forma  definitiva,  con  el  fin  de  que  la  ComisiÃ³n  Nacional  del  Servicio  Civil  programe  y  adelante  las  respectivas
convocatorias a concurso.
 
Un empleo de carrera se encuentra en vacancia  definitiva cuando no cuenta con un titular  de carrera;  este puede encontrarse sin  proveer  o
previsto mediante encargo o nombramiento provisional.
 
Para tal efecto, los representantes legales de las entidades y organismos destinatarios de la presente Circular, deben reportar, a mÃ¡s tardar el
dÃa  30  de  abril  del  presente  aÃ±o,  los  empleos  de  carrera  que  se  encuentren  en  vacancia  definitiva,  como  tambiÃ©n  la  informaciÃ³n
correspondiente a la contrataciÃ³n de prestaciÃ³n de servicios por persona natural y por persona jurÃdica a travÃ©s de la pÃ¡gina web del
Sistema Ã�nico de InformaciÃ³n y GestiÃ³n del Empleo PÃºblico - SIGEP, www.sigep.gov.co a travÃ©s del botÃ³n Reporte de informaciÃ³n de la
secciÃ³n Servicios del Portal.
 
Cualquier consulta relacionada con el tema en cuestiÃ³n puede dirigirla al siguiente correo electrÃ³nico planvacantes@funcionpublica.gov.co o
comunicarse a la DirecciÃ³n de Empleo PÃºblico, al telÃ©fono 2437100.
 
EI reporte de la anterior informaciÃ³n constituye un deber y una obligaciÃ³n en el marco de las normas constitucionales y legales que regulan el
empleo pÃºblico.
 
Cordialmente,
 
LILIANA CABALLERO DURÃ�N
 
Directora
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